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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

   CVE-2011-4608   Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se convocan subvenciones para cursar estudios 
superiores de música en Conservatorios o Escuelas Superiores de 
Música en España o en Países Europeos durante el año 2011.

   Los estudios superiores de música tienen como fi nalidad proporcionar una completa forma-
ción práctica, teórica y metodológica a través de las asignaturas que conforman la especialidad 
elegida, que garantice la óptima cualifi cación profesional en los ámbitos relativos a la creación, 
la interpretación, la investigación, y la docencia. Pretenden garantizar no solo una sólida for-
mación en el dominio de las distintas técnicas instrumentales, sino también en el conocimiento 
de todos los aspectos inherentes al hecho musical como fenómeno tanto histórico-musical 
como estético o psicológico. 

 La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
atribuyó por primera vez la equivalencia, a todos los efectos, del Título superior de música con 
el Título de licenciado universitario. Actualmente, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, dispone, en su artículo 54.3, que el título superior de música en la especialidad de 
que se trate será equivalente a todos los efectos al título universitario de Licenciado o al título 
de Grado equivalente. 

 La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria dispone, en su 
artículo 60, que la Consejería de Educación establecerá las medidas y procedimientos oportu-
nos para potenciar las enseñanzas de régimen especial. En cumplimiento de lo anterior, y para 
facilitar y estimular el acceso a la formación superior del alumnado de Cantabria que curse o 
que vaya a cursar enseñanzas superiores de música, la Consejería de Educación ha decidido 
conceder subvenciones que compensen los gastos que ocasionan estos estudios fuera de Can-
tabria a los alumnos que se encuentren en esa situación. 

 Las becas constituyen uno de los instrumentos que contribuyen de forma más efi caz a ha-
cer posible el principio de igualdad de oportunidades. Pero la importancia de los programas de 
becas no se limita a su obvia contribución a la equidad, sino que también mejoran la efi ciencia 
educativa, ya que permiten aprovechar las potencialidades de muchos jóvenes pertenecientes 
a familias de bajas rentas. 

 En cumplimiento de la normativa vigente en materia de subvenciones, en la presente orden 
se establece el procedimiento de concesión de dichas ayudas, quedando garantizados los prin-
cipios de publicidad, concurrencia y objetividad que deben presidir su otorgamiento. 

 Por ello, en el marco de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y vistos los créditos 
presupuestarios contemplados en la Ley de Cantabria 10/2010, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2011, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 

 1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y convocar hasta 20 
becas o ayudas para la realización de estudios superiores de música o equivalentes durante el 
curso 2011-2012, teniendo en cuenta que los gastos que se pueden justifi car deberán abarcar 
desde abril hasta diciembre de 2011. 

 2. La fi nalidad de estas subvenciones es sufragar total o parcialmente los gastos ocasiona-
dos durante la realización de dichos estudios superiores de música o equivalentes. 
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 Artículo 2. Destinatarios. 

 1. Podrán acogerse a la presente convocatoria los alumnos solicitantes que vayan a cursar 
estudios en Conservatorios o Escuelas Superiores de Música de cualquiera de las Comunidades 
Autónomas de España o en centros de países europeos que impartan estudios equivalentes, 
que cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Estar empadronado en algún municipio de Cantabria con una antigüedad de al menos un 
año con anterioridad a la publicación de la presente orden. 

 b) Haber obtenido una media de 5 puntos o más en las califi caciones del último año cursado, así 
como en el caso del acceso a estas enseñanzas, la califi cación de apto en las pruebas de acceso. 

 c) Tener el destinatario o, en su defecto, el declarante principal de la unidad familiar domi-
cilio fi scal en Cantabria. 

 2. No podrán tener la condición de benefi ciarios aquellos alumnos que: 

 a) Hayan sido objeto de expediente disciplinario al menos una vez durante los dos últimos 
cursos. 

 b) Hayan renunciado o no hayan completado una ayuda de similares características en 
cursos anteriores. 

 c) Estén en posesión del título superior de otra especialidad de Música o de una titulación 
de Licenciado, Ingeniero, o Arquitecto, o Diplomado, Maestro, Ingeniero o Arquitecto Técnico. 

 d) Se hallen incursos en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 3. La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma fi nalidad, procedentes de organismos públicos o priva-
dos, sin que el importe total de las subvenciones recibidas pueda superar el coste de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
subvenciones de Cantabria. El benefi ciario está obligado a comunicar al órgano concedente de 
la subvención a la que se refi ere la presente orden la cuantía percibida por dichos organismos. 

 Artículo 3. Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación. 

 1. El plazo para presentar solicitudes fi naliza el día 20 de junio de 2011. 

 2. La solicitud, que será única por solicitante, cumplimentada según el modelo normalizado 
que fi gura en el Anexo I de la presente orden, irá dirigida a la titular de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Dicha solicitud se presentará en el Registro 
de la Consejería de Educación, calle Vargas 53, 7ª Planta, 39010 Santander o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de di-
ciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, e irá acompañada de la siguiente documentación preceptiva, en original o copia 
debidamente compulsada: 

 a) Fotocopia del DNI o NIE del solicitante y del resto de los miembros de la unidad familiar. 

 b) Autorización del padre, madre o tutores legales para recabar los datos de la Agencia 
Tributaria, según Anexo II. 

 c) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así como de 
estar al corriente de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social o de cualquier otro 
ingreso de derecho público (Anexo III), cuya presentación será imprescindible para la obten-
ción de la subvención. 

 d) Certifi cado de empadronamiento en una localidad de Cantabria, en el que se especifi que 
la fecha de empadronamiento. 

 e) Certifi cado de haber solicitado cursar estudios en un Conservatorio o Escuela Superior de 
música de España o en un centro de un país Europeo que imparta estudios equivalentes con 
expresión del número, denominación y carga lectiva de las asignaturas que va a cursar en el 
año académico 2011-2012. 
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 f) Expediente académico en el que consten las califi caciones obtenidas en el curso acadé-
mico anterior. En el caso de alumnos que inicien estos estudios, el expediente será el del 2º 
curso de Bachillerato, el de la superación de la prueba de acceso para mayores de 25 años, el 
de superación de la prueba de acceso a la que se refi ere el artículo 69, apartado 5, de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación o, en su caso, el del 6º curso de enseñanzas 
profesionales de música. 

 g) Documento acreditativo de que el solicitante o, en su defecto, el declarante principal 
tiene el domicilio fi scal en Cantabria. 

 h) Declaración responsable del solicitante en la que se exprese que no está en posesión del 
título superior de otra especialidad de Música o de una titulación de Licenciado, Ingeniero, o 
Arquitecto, o Diplomado, Maestro, Ingeniero o Arquitecto Técnico, según Anexo IV. 

 i) En su caso, documentación acreditativa de la condición de discapacidad del solicitante. 

 3. La presentación de la solicitud por el solicitante y, en el caso de que sea menor de edad, 
por el padre, madre o representante legal del mismo, implica que con dicha fi rma declaran 
bajo responsabilidad solidaria lo siguiente: 

 a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan subvención. 

 b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad. 

 c) Que autorizan a la Consejería de Educación a obtener, a través de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, la información necesaria para determinar la renta de la unidad 
familiar. Igualmente, implica la autorización para que dicha Consejería pueda obtener, a través 
de la Administración competente, la información necesaria para determinar la validez de los 
DNI o NIE de los solicitantes, así como, en su caso, la información sobre los certifi cados de 
minusvalía, u otros certifi cados necesarios para la resolución de esta convocatoria. 

 d) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar 
a la denegación o reintegro de la subvención. 

 Artículo 4. Criterios para la valoración de las solicitudes. 

 1. Para la selección de las solicitudes y la concesión de las subvenciones, dichas solicitudes 
se valorarán de acuerdo a los siguientes criterios que, alcanzando una puntuación máxima de 
100 puntos, se distribuirán de la siguiente forma: 

 a) El expediente académico será valorado de 0 a 35 puntos: 

 — De 5 a 6. Hasta 10 puntos. 

 — De 6,01 a 8. Entre 10,1 y 20 puntos. 

 — De 8,01 a 10. Entre 20,1 y 35 puntos. 

 b) La declaración de la renta será valorada de 0 a 30 puntos según los siguientes tramos 
de renta per cápita: 

 — Hasta 5.000 euros. 30 puntos. 

 — De 5.001 euros a 10.000 euros. Entre 20 y 29,9 puntos 

 — De 10.001 euros a 15.000 euros. Entre 10 y 19,9 puntos. 

 — Más de 15.001 euros. 0 puntos. 

 c) La presentación en el alumno de una discapacidad reconocida será valorada de 0 a 15 puntos: 

 — Hasta el 40% de minusvalía: Hasta 10 puntos. 

 — Más del 40% de minusvalía: Entre 10,1 y 15 puntos. 

 d) Lugar donde se cursen los estudios de Enseñanzas Superiores de Música. Máximo 20 puntos. 

 — Conservatorios o Escuelas Superiores de Música españoles. 20 puntos. 

 — Conservatorios, Escuelas Superiores de Música o centros equivalentes de países euro-
peos. 15 puntos. 

 e) En caso de empate se dará prioridad al expediente académico. 
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 2. Aquellas solicitudes que no obtengan una puntuación mínima de 50 puntos quedarán 
desestimadas. 

 Artículo 5. Instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 1. El procedimiento de concesión tendrá carácter ordinario y se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. La instrucción del procedimiento será realizada por la Dirección Ge-
neral de Coordinación y Política Educativa. Sus funciones comprenderán: 

 a) Verifi car que la solicitud cumple los requisitos exigidos y, si advirtiese defectos formales 
u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá, en su caso, al solicitante para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se entenderá que desiste de su solicitud, previa resolución. 

 b) Petición de cuantos informes y el asesoramiento que estime necesarios para resolver. 

 c) Emitir informe en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende 
que las personas propuestas como benefi ciarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas. 

 2. Se constituirá un Comité de valoración presidido por el Director General de Coordinación 
y Política Educativa o persona en quien delegue, e integrado, además, por dos funcionarios 
de la Consejería de Educación que actuarán como vocales. Actuará como secretario, con voz 
pero sin voto, un funcionario de la Consejería de Educación. El Comité de Valoración tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 a) Emitir informe en el que se concrete el resultado de la valoración efectuada. 

 b) Formular propuesta de resolución de concesión motivada que incluya una lista de can-
didatos, ordenados de acuerdo a la puntuación obtenida, dirigida al órgano competente para 
resolver, a través del órgano instructor. 

 3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del Comité de valoración, 
formulará la propuesta de resolución defi nitiva, que será remitida al órgano competente que 
dicte la resolución. 

 Artículo 6. Resolución del procedimiento de concesión de las subvenciones. 

 1. La competencia para resolver corresponde a la titular de la Consejería de Educación ya 
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, de acuerdo con esta convocatoria, la cuantía individual 
y unitariamente considerada de las subvenciones es inferior a 60.000 euros. Contra la reso-
lución que se adopte podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi cación y la resolución de éste agotará 
la vía administrativa frente a la cual sólo cabrá interponer Recurso Contencioso Administrativo. 

 2. La resolución será motivada y se notifi cará a los interesados. La resolución de solicitudes 
de subvenciones que sean concedidas se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, expre-
sando la convocatoria, el programa y crédito presupuestario de imputación, el benefi ciario, la 
cantidad concedida y la fi nalidad de la subvención. 

 3. El plazo máximo para resolver y notifi car será de tres meses, transcurrido el cual sin que 
haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud. 

 Artículo 7. Financiación, cuantía y abono de la subvención económica. 

 1. La subvención a conceder, cuyo importe global no podrá superar la cuantía de 80.000 
euros, se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2011.09.06.322A.485 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. La cuantía de las subvenciones con las que se fi nancie la realización de los estudios 
superiores de música estará determinada por las disponibilidades presupuestarias, otorgando 
2.500 euros a los benefi ciarios que obtengan 50 puntos, 3.500 euros a los que obtengan entre 
51 y 60 puntos y 4.000 euros a los que obtengan más de 60 puntos. Esta cuantía no podrá 
superar en ningún caso la cantidad de 4.000 euros por alumno benefi ciario. 
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 3. El pago de las subvenciones estará condicionado a que los benefi ciarios, al momento de 
realizar el mismo, se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Seguridad Social, o de cualquier 
otro ingreso de derecho público, o se haya dictado contra la persona benefi ciaria resolución 
de procedimiento de reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera 
prevista en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 4. El pago del importe de la subvención se efectuará por su totalidad, una vez que, notifi cada la 
concesión de la subvención, se remita por el benefi ciario el compromiso el Anexo V de aceptación 
de la misma. Todo ello, sin necesidad de justifi cación previa, sin perjuicio de la posterior justifi ca-
ción por los benefi ciarios del cumplimiento de la fi nalidad para la que se le hayan concedido y de la 
aplicación de los fondos percibidos conforme a lo establecido en el artículo 9 de la presente orden. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi cación de 
la resolución de concesión. 

 Artículo 8. Obligaciones de los alumnos benefi ciarios. 

 1. Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 13 de la 
Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, los alumnos benefi ciarios tendrán 
además las siguientes obligaciones: 

 a) Aceptar la subvención concedida, según el modelo que se recoge en el Anexo V, que de-
berá ser presentado antes del 30 de septiembre, junto con el impreso ofi cial de haber realizado 
la matrícula en el caso de que no haya sido presentado con anterioridad. 

 b) Matricularse en el curso 2011-2012 de un mínimo de 45 créditos o de un curso completo. 

 c) Justifi car ante la Dirección General de Coordinación y Política Educativa la subvención 
concedida, según se establece en el artículo 9. 

 d) Cumplimentar la documentación que sea exigida desde la Dirección General de Coordi-
nación y Política Educativa. 

 e) Someterse a las actuaciones de comprobación que pueda efectuar el órgano concedente, la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Tribunal de Cuentas, en rela-
ción con las subvenciones concedidas, así como a todas aquellas previstas en la normativa que re-
sulte de aplicación en la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de ayudas y subvenciones. 

 f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que fi nancien la actividad subvencionada. 

 2. La obtención de estas subvenciones no exime al benefi ciario del deber de abonar los 
precios públicos por servicios académicos que le correspondan. 

 Artículo 9. Justifi cación de las subvenciones. 

 1. Las subvenciones convocadas abarcarán los gastos producidos en el periodo compren-
dido entre abril y diciembre de 2011 para el curso 2011-2012, con independencia de la dura-
ción de la estancia. 

 2. La subvención se justifi cará antes del 10 de julio de 2012. 

 3. La justifi cación se realizará presentando ante la Dirección General de Coordinación y 
Política Educativa los siguientes documentos: 

 a) Recibí de los alumnos del pago de la ayuda concedida para la realización de la estancia, 
según Anexo VI. 

 b) Documentación justifi cativa de la matrícula en el centro y, en su caso, justifi cante de 
haber satisfecho las tasas de la matrícula. 

 c) Justifi cantes de los desplazamientos realizados, hasta un máximo de 4 desplazamientos 
(ida y vuelta) desde la localidad en la que cursa los estudios hasta el domicilio familiar (billetes 
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de avión, de autobús, de tren, facturas de gasolina en el caso de desplazamiento en vehículo, 
etc.). Dichos justifi cantes tendrán como fecha límite el 31 de diciembre de 2011. 

 d) Justifi cante de la estancia realizada, que tenga como fecha límite el 31 de diciembre 
de 2011. Si la justifi cación es realizada por el centro educativo deberá constar el periodo de 
tiempo en que el alumno ha acudido con asiduidad a clase. Si la justifi cación es realizada por 
otro organismo, deberá constar el periodo de la estancia realizada. 

 e) Certifi cado expedido por el Conservatorio o Escuela Superior de Música, o centro que 
imparta estudios equivalentes, en el que consten las califi caciones de las asignaturas cursadas. 

 4. La Dirección General de Coordinación y Política Educativa podrá requerir al benefi ciario 
cualquier otra documentación justifi cativa que considere oportuna, con el fi n de comprobar la 
realización de la actividad en su totalidad. 

 5. En caso de incurrirse en algunos de los supuestos establecidos en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, se procederá a la 
apertura del procedimiento de revocación y reintegro previsto en el artículo 45 de la misma. 
El órgano competente adoptará la decisión que corresponda, previo expediente incoado por la 
Dirección General de Coordinación y Política Educativa, previa audiencia del benefi ciario. 

 6. Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de 
las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención: 

 a) Abandono de los estudios superiores de música sin causa justifi cada, a fecha de 31 de 
diciembre de 2011. 

 b) Abandono con causa justifi cada de los estudios superiores de música, a fecha de 31 de 
diciembre de 2011, que tendrá la consideración de incumplimiento parcial. 

 Dichos criterios, para cuya aplicación se tendrán en cuenta el principio de proporcionalidad 
y el grado de consecución de los objetivos, determinarán el importe que haya de reintegrar el 
benefi ciario, que en el supuesto de la letra a) supondrá el reintegro de la totalidad de la sub-
vención, y en el caso de la letra b) (incumplimiento parcial) supondrá la reducción de la misma 
en proporción al citado incumplimiento. 

 7. La comisión de las infracciones previstas en los artículos 60 a 62 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio de Subvenciones de Cantabria, podrán dar lugar al inicio de procedi-
miento sancionador, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de dicho texto legal. 

 Artículo 10. Supervisión de las subvenciones. 

 La Dirección General de Coordinación y Política Educativa se responsabilizará del segui-
miento y de la supervisión de las subvenciones concedidas, para lo cual podrá recabar de los 
Conservatorios o Escuelas Superiores de Música toda la información que considere necesaria. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 

 Única. En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sin perjuicio de la apli-
cación de la normativa europea y estatal reguladora de la materia, en tanto la misma tenga 
carácter básico, o bien con carácter supletorio. 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 Única. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de marzo de 2011. 

 La consejera de Educación, 

 Rosa Eva Díaz Tezanos. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CURSAR ESTUDIOS SUPERIORES DE MÚSICA EN 
CONSERVATORIOS Y ESCUELAS SUPERIORES DE ESPAÑA Y DE PAÍSES EUROPEOS 

DURANTE EL AÑO 2011. 

(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

DATOS PERSONALES

APELLIDOS NOMBRE

NIF / NIE FECHA NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO LOCALIDAD 

C. P TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL 

CORREO ELECTRÓNICO 

EN SU NOMBRE, EL PADRE, MADRE O REPRESENTANTE LEGAL (en el caso de que el alumno sea menor de edad):

APELLIDOS NOMBRE

NIF / NIE RELACIÓN CON EL ALUMNO 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 

�� Fotocopia compulsada del DNI/NIE. 

�� Anexo II debidamente cumplimentado. 

�� Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 

Subvenciones de Cantabria, así como de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de las según Anexo III. 

�� Certificado de empadronamiento en una localidad de Cantabria en el que se especifique expresamente la fecha de empadronamiento.

�� Certificado de estar matriculado en un Conservatorio o Escuela Superior de música de España o de un País Europeo con expresión del número, 

denominación y carga lectiva de las asignaturas que va a cursar en el año 2011-2012. 

�� Expediente académico, según lo establecido en el artículo 3.2.f). 

�� Documento acreditativo de que el solicitante o en su defecto el declarante principal tiene domicilio fiscal en Cantabria. 

�� Declaración responsable del solicitante de no estar en posesión del título superior de otra especialidad de Música o de una titulación de Licenciado, 

Ingeniero, o Arquitecto, o Diplomado, Maestro, Ingeniero o Arquitecto Técnico, según Anexo IV. 

�� En su caso, documentación acreditativa de discapacidad. 
La presente solicitud autoriza a la Consejería de Educación a obtener información de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de otras 
Administraciones, de acuerdo con el artículo 3.3.c) de la Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo.  

ESTUDIOS MUSICALES PARA LOS QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN 

Curso de las enseñanzas para el que solicita la subvención y especialidad 

Conservatorio, Escuela Superior o Centro en el que está matriculado 

SOLICITA ser admitido en el procedimiento derivado de la Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo,  y declara que son ciertos los datos consignados en la 

instancia, así como reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.  

En…………………, a…………………… de……………….de 20111 

(Firma) 

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO II 

(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANTABRIA PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA 

DATOS FAMILIARES REFERIDOS AL AÑO 2010 DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA QUE RESIDEN 
EN EL MISMO DOMICILIO. 

 Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que aceptan las bases de la convocatoria, que cumplen los 
datos exigidos por la misma, que no están incursos en ninguna de las prohibiciones del artículo 12 de la Ley 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y que son ciertos los datos que constan en la solicitud. 
Autorizan asimismo a la Consejería de Educación a obtener de la Agencia Estatal Tributaria los datos necesarios 
para el cálculo de la renta “per cápita” de la unidad familiar, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, por lo que se permite, previa autorización del interesado, la 
cesión de datos tributarios que precisen las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones. Las 
autorizaciones concedidas por cada firmante pueden ser revocadas en cualquier momento mediante escrito dirigido 
a la Dirección General de Coordinación y Política Educativa, C/ Vargas 53, 39010, Santander). 

Miembros de la Unidad familiar con obligaciones tributarias: 

Parentesco Nombre Primer
apellido

Segundo
apellido DNI/NIE Fecha de 

nacimiento Firma

Padre

Madre

Otros miembros de la unidad familiar sin obligaciones tributarias: 

Parentesco Nombre Primer apellido Segundo apellido DNI/NIE Fecha de 
nacimiento

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

DON / DOÑA1 CON DNI  

            Declaro bajo mi responsabilidad no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, así 
como estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de cualquier otro 
ingreso de derecho público. 

             La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos de la concesión, 
reconocimiento, seguimiento y control de la subvención regulada en la Orden EDU/22/2011, de 28 de 
marzo, por la que se aprueban las bases y se convocan subvenciones para cursar estudios 
superiores de música en conservatorios y escuelas superiores de música de España o de países 
europeos durante el año 2011.

            Para que así conste y sirva ante la Consejería de Educación, suscribo la presente 
en……………………….., a……….. de ……………….de………………………………… 

(Firma)

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

1 Rellénese por el padre, madre o tutor si el alumno es menor de edad. 
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ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

DON / DOÑA2 CON DNI 

 Declara que no está en posesión del título superior de otra especialidad de Música o de una 
titulación de Licenciado, Ingeniero, o Arquitecto, o Diplomado, Maestro, Ingeniero o Arquitecto 
Técnico.

 La presente declaración se otorga exclusivamente a los efectos de la concesión de la 
subvención regulada en la Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo,  por la que se aprueban las bases y 
se convocan subvenciones para cursar estudios superiores de música en conservatorios y escuelas 
superiores de música de España o de países europeos durante el año 2011. 

            Para que así conste y sirva ante la Consejería de Educación, suscribo la presente 
en……………………….., a……….. de ……………….de………………………………… 

(Firma)

CONSEJERA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 

2 Rellénese por el padre, madre o tutor si el alumno es menor de edad. 
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ANEXO V
ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

DON / DOÑA3 CON DNI 

ACEPTA la subvención que por importe de…………euros, me ha sido concedida al amparo de la 
Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo, por la que se aprueban las bases y se convocan 
subvenciones para cursar estudios superiores de música en conservatorios y escuelas superiores 
de música de  España o de países europeos durante el año 2011. 

En……………………….., a ……….. de ……………….de………………………………… 

(Firma)

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICA EDUCATIVA 

3 Rellénese por el padre, madre o tutor si el alumno es menor de edad. 
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ANEXO VI 

RECIBÍ DEL ALUMNO 

(Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo) 

DON / DOÑA4 CON DNI 

DECLARA haber recibido en fecha ……………el importe de …………..euros en concepto de  la 
gastos derivados de la concesión de AYUDA PARA CURSAR ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MÚSICA al amparo de la Orden EDU/22/2011, de 28 de marzo, por la que se aprueban las bases 
y se convocan subvenciones para cursar estudios superiores de música en conservatorios y 
escuelas superiores de música de  España o de países europeos durante el año 2011. 

En ……………………….., a ……….. de ……………….de………………………………… 

(Firma)

DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y POLÍTICA EDUCATIVA 

4 Rellénese por el padre, madre o tutor si el alumno es menor de edad. 
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